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En Xalapa-Enríquez, Verac¡uz de lgnacio de la Llave; a cuatro de abril

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cump¡¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RESERVA Y VISTA dictado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora

Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano

Jur¡sd¡ccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis

horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA A

LA OTRA PARTE Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS MEdiáNtE

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tr¡bunal

Electoral, anexando copia de la citada determ¡nación. DOY FE. --------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a cuatro de abr¡l de dos mil
veinticuatror.

La Secretar¡a de Estud¡o y Cuenta, Laura B¡b¡ana López
Conlreras, con fundamento en los artículos 66, apartado B, párrafos
pr¡mero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave; asÍ como 344, 345 y 346 del Código
Electoral para el Estado de Veracruz; da cuenta a la Magistrada
lnstructora, Tania Cellna Vásquez Muñoz, con el escrito s¡gnado por

ei ciudadano Femando lgnac¡o Castillo J¡ménez, en su calidad de
Aux¡liar de la Sindicatura del Ayuntam¡ento de Coatzinlla, Veracruz,
recib¡do de manera electrónica en la Of¡cialía de Partes de este
Tribunal Electoral el tres de abril, mediante el cual realiza
manifestac¡ones relacionadas con el exped¡ente al rubro indicado.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por rec¡b¡da la presente

documé¡tac¡ón descrita en el acuerdo de cuenta, para que surta los
efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Reserva. En relac¡ón a la documentación descrita,
se reserva su pronunciamiento para que sea el Pleno de esle Tribunal
Electoral qu¡en determine lo conducente en el momento procesal

oportuno.

t En adelanie, todas las f€chas se r€fedrán a dos m¡t veint¡d¡atro sslvo ¡nd¡cación en
contrario.
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TERCERO. v¡sta. En atenc¡ón a la documentac¡ón

anteriormente señalada, dése vista con cop¡a certificada de tal

constancia a la parte actora, para que, en un térm¡no de tres días

hábiles, contados a partir de que quede notificáda del presente

proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga.

Aperc¡bida de que, en caso de no presentar manifestación

alguna en el térm¡no conced¡do, perderá su derecho para tal efecto.

Por tanto, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos dé

este Tribunal Electoral, para que cert¡f¡que la constancia con la que se

ordena dar v¡sta, con fundamento en el artículo 45, fracc¡Ón lV, del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional.

As¡mismo, para que, en caso de no recibirse documentación en

atenc¡ón al presente acuerdo por parte de la actora en el término

concedido, remita a esta ponencia la cert¡f¡cac¡Ón at¡nente.

NoTIFíQUESE, personalmente a la parte actora; y por

éstrados a la otra parte y demás personas interesadas; asimismo,

publíquese en la página de internet dé este Tr¡bunal Electoral,

conforme a los artículos 387 y 393, del Cód¡go Electoral; 168, 170 y

177 del referido Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional-

Así, lo proveyó y firma la Magistrada lnstruclora del Tribunal

Electoral de Veracruz, Tan¡a colina vásquez Muñoz, ante la

Secretar¡a de Estudio y Cuenta, qu¡en da fe. CONSTE.-
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